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A los señores socios de; 
MANSOL S-.\

De conformidad con lo dispuesto en el A r t ^21 de la Ley de Compañías \e y en calidad de Comisario 
Principal de la Compañía MANSOL S.A., he examinado el Balance General ai 3 i de diciembre de! 2014 y ei 
Estado de Pérdidas y Ganancias por el ano terminado en esa fecha. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Mi Gxmaen se efectuó de aciKfdo con las disposiciones del Reglamento viguifc y. en consecuencia, incíujo 
las pruebas de los registros contables y las e\-ideacias documentadas, para obtener una certe/a razonable scá^rc 
las cantidades y rebelaciones presentadas en los Estadtw Financieros examinados. 

Como parte de mi examen, he verificado el cuniplimicuto por parte de los administradores de las normas 
legales, estatutarias y reglainentaias. aa cotuo tas resoluciones de la Junta General de Accionistas y del 
Directorio: considero que el libro talonario y del Libro de Acciones y accionistas son niaiKJados 
ado:uadamente. Por otro lado, tanto les comprc^ntes de resjKiMo como los libros de Contabilidad son 
preparados >• conservados de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 

Con las rc\s de polilicas contabies la administración de la empresa está lista para realizar la transición 
para el manejo de las normas intemactonaíes de información financicra. 

Los resultados de la prueba no revelan«i situaciones que, en raí opinión se consideren incumplimientos por 
paric de MANSOL S.A. ..con las disposiciones mencionas en el párrafo 1, por el año tcnninado al 31 de 
Diciembre dcí 2014. 

No huijo limitaciones en ía colaboración prestada por los Administradores de la Conípañía en relación con mi 
revisión y otras pruebas efectuadas. 

En base a mi re\isión y otras pniebas efccttiadas. no lia llegado a mi conocimiento niugijn asunto con rspeclo 
a los procedimientos de controt iatemo de la Compañía, cumplimiento de presentación de garantías por pane 
de \o5 adminiaradores, omisión de asuntos en el orden del dia de las Juntas Generales, propuestas de 
raiox'ación de ios adminisiradones y denuncias sobre ía gestión de adnünisíradorM. qttó me hicieran pensar 
qae áeimn ser informados a ustedes. 

Giuiyaquii, Abri l 10 del 2015 


